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En atención a la solicitud elevada por el apoderado de MEDIMAS E.P.S. S.A.S. 

deberá estarse a lo resuelto el memorialista en proveído de data veintitrés (23) de 

marzo de 2022 por medio del cual se ordenó la suspensión del proceso y el envío de 

la actuación al liquidador.   

 

Ahora, con relación al levantamiento de las medidas cautelares, se coloca de 

presente que el artículo 20 de la Ley 1116 dispone sobre el particular: “las medidas 

cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien 

determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a 

los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 

cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada.” 

 

 En virtud de lo anterior, este despacho puso a disposición del liquidador las medidas 

cautelares practicadas, de modo que la solicitud de levantamiento de las mismas 

debe ser elevada ante el liquidador.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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